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NUM. 86/7
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, al en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la G«eta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo Li t ix m  Oncuuu 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a loe edtterea 
de los mencionados periódicos. (2?. O. de 6 Abril de 2839).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M, el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
i n novedad en su importante salud,

(Gacetas 28 al 3o de Julio)

Núm. 1792

Gobierno Civil
Sección de Cuentas y Presupuestos

Circular
H* llamado la atención de este Go

bierno, que algunos Ayuntamiensos, de 
los que por la cuantía de su presupues
to no vienen obligados a tener Conta
dor de sus fondos, y cuyo cargo desem
peña el Secretaiio, que hayan dejado 
de nombrar al constituirse el Concejal 
Interventor a que les obliga el art,0 156 
de la vigente ley municipal,

Semejante omisión debe ser desde lue- 
80 correjida y me propongo hacerlo asi, 
^da ia importancia del expresado car- 
80 concegil con su intervención directa 
ou las vanas operaciones de Contabili
dad que deben verificarse, conjuota- 
mente con el Secretario-Contador y la 
obligación ademas de conservar en su 
Poder una de las tres llaves de la caja, 
8egan dispone el artículo 159 de la cita 

ley y actuando como clavero en las 
operaciones de movimiento de fondos, 
^qaeos ordinarios y extraordinarios y 
detnáa servicios que le competen junto 
con los demás custodios, de la caja de 
‘Ondos, que son el Alcalda Ordenador 
Qe Pagos el Depositario,

^revengo a los Srea, Alcaides, a los 
Sue afecta esta circular, que al recibo 

ella, me manifiesten el nombre del 
Apresado funcionario municipal, con 
expresión de la fecha en que fué desig- 
cade por ese Ayuntamiento y que los 
lueno hayan cumplido este servicio, 
Procedan desde luego a verificarlo por 
^edio de la votación ordenada, en la 
Primera sesión que celebren, dándome 
croata del Concejal que haya sido ele 
tópala desempeñar el cargo, en el 
cual deberá entrar en funciones segui-
^aente, entregándole en el acto, una 
9 las tres llaves referidas.
palma 31 de Julio de 1922

SI Gobernador, 
Javier Míllán

SEGCIOd DE LA GMm
MIMSTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración
Por orden circular de este Centro de 

11 de Julio de 1916, se dispuso:
l.° Que los representantes de todas 

as Instituciones benéficas que expresa
mente no estén exceptuados de ía obil- 
gac’ón que les impone el art, 100 de 
la Instrucción de Beneficencia de 14 de 
Marzo de 1899, presentasen el presu- 
pues o de ingresos y gastos que hubie
se de regular la vida económina de las 
mismas durante el ejercicio siguiente,

2.° 'Que dicho presupuesto, una vez 
aprobado por este Centro, ae tuviese 
como normal y corriente de Institu
ción y regina en los afios sucesivos, Asi
mismo se dispuso por orden de este Cen
tro directivo de 27 de Septiembre de 
1916, que la obligación de presentar 
presupuestos alcanzaba también a las 
Juntas provinciales de Beneficiencia.

Es bian conocida la anormalidad eco
nómica que desde aquella fecha ha im 
pedido que los expresados presupuestos 
tuvieran en la práctica la eficacia y el ca
rácter de fijeza que la Dirección quiso 
darle, sobre todo, el de los estableci
mientos llamados a satisfacer necesida 
des permanentes)) el de aquellos otros 
obligados a sostener personal retribuido; 
mas como las causas de la anormalidad 
van quedando estacionadas aunque esta 
clase de Instituciones hayan sufrido una 
variación grande, se hace preciso por 
esto mismo la presentación ae un nuevo 
presupuesto que refleje al detalle la si
tuación de las Instituciones y Fundacio
nes benéficas y que las cuentas se ajus
ten al detalle de su presupuesto, cosa 
que no ocurre muchas veces, en la ac
tualidad, sin duda, por los motivos an
tes dichos.

En atención a las precedentes consi
deraciones, esta Dirección general ha 
acordado que por esa Junta provincial 
de Beneficencia dentro del próximo mes 
de Septiembre, como preceptúa el cita 
do articule 100 de dicha Instrucción, re 
formado por la Circular de 21 de Abril 
do 1900, se reclame de todos los patro
nos de Instituciones benéficas, se* cual 
sea su objeto, y sean o no estableci
mientos, en presupuesto para 1923, que 
regiyá también para los años sucesivas, 
una vez autorizados por este Centro, y 
mientras no tenga que sufría modifica
ción que requiera la aprobación supe
rior, sujetándose a los modelos oficiales 
de la Instrucción hasta donde sea po
sible.

A este presupuesto se adaptarán las 
cuentas y no será de abono gasto algu
no que no haya sido expresamente con
signado o no esté comprendido dentro 

del límite a que alcance ¡a partida de 
imprevistos,

Lo propio harán las Juntas provín- 
niales de Beneficencia, no só¡o de las 
Bostitucíones que interinamente admi
nistren, sino también del llamado fondo

la Junta, e sea de los recursos que 
para el cumplimiento de su misión au- 
tbr z» Ja precitada Instrucción.

Dichos presupuostoe serán informa- 
eos por las Juntas provinciales de Be- 
i eficencia en la primera quinceno del 
pies de Oatubre, y sí no ofrecieran re
paro serán remitidos a este Centro en 
lk segunda quincena del mes de Octubre 
3 en caso contrario se dará a los patro
nos nn plazo de ocho días para contes
tarlos remitiendo también a esta Direc
ción ames de finalizar el mes de Octo- 
bre, para que haya tiempo de exami
narlos con todo detenimiento,

1 Las expresados presupuestos no en
tratarán en vigor hasta que hayan sido 
autorizados por este Centro, y si no lo 
fueran en L° de Enero próximo, regi
rán los anteriores por e, tiempo necesa
rio hasta que resuelva la Dirección,

Esta orden la trasladarán las Juntas 
a todos ios Patronatos, a fin de que no 
puedan alegar ignorancia para su cum
plimiento sin perjuicio de ordenar V. 8, 
siu inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

' Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 21 de Julio de 1922.— El Dire3- 
tur general, R. Marín Lázaro.
Señores Gobernadores civiles, Presí- 

• dentes da las Juntas provinciales de
Beneficencia y Vicepresidente de la 
Junta provincial de Madrid.

(Gaceta 13 de Julio)

SEÜW fiWfillülAL
■ — - -

Num. 1794
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEASES
Sin perjuicio de la publicación en este 

Bo l e t ín  Of ic ia l , en toda su integri
dad, de la ley de 26 del actual (Gaceta 
del 28 siguiente) relativa a la reforma 
tributaria, esta Delegación de Hacienda 
entiende debe especialmente llamar la 
atención de los contribuyentes acerca 
de ios siguientes preceptos contenidos 
en el arncuio X4 ue la expresada moda
lidad legal:

«Las Sociedades y particulares que 
presenten, dentro dei plazo de tres me
ses contados desde la publicación de 
esta Ley, relación jurada de todos los 
empleados que realicen trabajo perso
nal de su explotación, con expresión de 
sueldos, gratificaciones, dietas y emolu
mentos ue cualquier clase que tengan 
asignados, quedaran exentos dql paso 

de los recargos y multas. La menciona
da relación se ajustará al modelo que 
circule el Ministerio de Hacienda; en 
ella habrán de figurar sin excepción to
dos los empleados dependientes, agentes 
o representantes de la entidad o partí- 
calar declarante cualesquiera que sean 
él y la cuantía de la asignación y 
surtirá sus efectos desde la fecha de sn 
presentación en las oficinas provincia
les de Hacienda, las cuales liquidarán 
las partidas sujetas a tributo y declara
rán exentas las que no deben tributar,

La falsedad en esas declaraciones 
será castigada con la equivalencia del 
duplo de las multas que autoriza el ar
tículo 25 de la ley de 29 de Abril de 
1920, refundida en 19 de Octubre si
guiente, además de la contribución 
ocultada, sin que on este caso haya de • 
rocho al perdón de responsabilidades 
atrasadas.»

Al propio tiempo, y a los mismos 
efectos de publicidad, se insería a con
tinuación la disposición transitoria de 
ja referida Ley, que dice asi:

«Las Corporaciones, Sociedades y 
particulares que tengan débitos pen
dientes en la fecha de la promulgación 
de esta Ley a favor del Estado por con
tribuciones directas, indirectas, impuea? 
tos, romas y derechos del Estado, y 
los satisfagan o consignen antes dal 1.® 
de Noviembre del corriente año, que
darán relevados del pago de los recar
gos, maltas o intereses de demora, que
dando a salvo los derechos de tercero.

Los recargos en la contríbuclóe te
rritorial urbana, por la demora en la 
presentación de los registros fiscales 
de edificios y solares, no se considera
rán comprendidos en esta disposición.»

Palma 31 de Julio de 1922.—Ei De
legado de Hacienda, Miguel Pasqual 
de Bonansa.

Núm. 1790
INTERVENCION DE HACIENDA

DE BAMAM8
El dia l.e del próximo Agosto se 

abrirá el pago de sus haberes a las Cla
ses Pasivas por es:a Depositarla de 
Hacienda, en la siguiente forma:

Día I.°—Montepío Militar, Civil, Ju
bilados y pensiones remuneratorias.

Dia 2.—Retirados de Guerra y Ma
rina.

Días 3 y 4,—Nóminas sin distinción. 
Palma 29 de Julio de 1922.—In

terventor, M. Momís.

Núm. 1766
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ne q o o md o  d e Ag u a s
A los efectos prevenidos en el articulo 

29 de la Instrucción para contratos mu* 
nicipalea de 24 de enero da 1905. y se 
modificación contenida dn el B. D. de

M.C.D. 2022



15 roviembre de 1906, £6 aniincta qua 
este Exorno. Ayun am/eoto, en sesión 
habida el treinta y uno marzo último, 
acordó la subasta púb'lca de las obras 
para cobr r la acequia de la Fuente de 
la Villa, hasta el molino llamado d< es 
Capuchins, con señalamiento del tipo y 
atemperándose a las dornas condiciones 
que establece la citada losiraccion.

Gasas Consistoriales de Palma 28 julio 
de 1922,—E. A P.—A. Oliver Roca — 
P, A. del Ayuntamiento —E* Sacretario 
inteiiao, Pedro Cañe:.

Mu r a l l a s .—En cumpiimienio de lo 
acordado por esta Corporación y a los 
efectos procedentes, se hace público que 
el día d.ecisiete del próximo venidero 
Agosto, a la hora doce de su mañana, 
en oí Salón de Sesiones del Ayuntamien 
lo, tendrá lagar la llcb.acióo, para pro
ceder, mediante destajo, al derribo de 
una porción de ¡a cortina que enlaza los 
baluartes de Moranta y del S'.tjar, con 
sujeción a ios pliegos de condiciones eco
nómicas y facultativas que obran en el 
expediente instruido al efecto, que se 
halla de manifiesto en el Nogociado de 
Eosanche de la Sdcretana de esta Cor 
potación todos ios días laborables, de 
diez a trece.

Palma 29 de Julio de 1922,—El Al
caide, A. Oiiver Roca.— P, A. del A» — 
El Secre ano interino, Pedro Canes,

1760
OoNDiCiONKS bajo las cuales el Ayunta

miento de Palma adjudicará en púbii- 
cu subasta para compte ar la urbani
zación de ia Plaza de Cotí de esta 
ciudad, consistente en la colocación 
del adoquinado que falta, contracción 
de aceras y demas obras necesarias a 
dicho objeto.

i,&— bia para celebrar la subasta
La subasta se ce obrará a las 12 del 

día cinco (¡el mes de Sepílembtr; próxí 
mo (martes) en el salón de actos públl 
eos de esta Casa Consistorial,

2 .a—Legislación aplicable
Se dan por reproducidas, para todos 

los efectos lega os, en están condiciones, 
la instrucción de contratos de 24 Enero 
de 1905 y el B. D. no 12 Juiio de 1902, 
y demás disposiciones aplicables a las 
que el contratista se atemperará en lo 
que no esté previsto en las presentes,

3 a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en pliegos 

cerrados y serán extendidas en papel de 
la clase 8.a (ana peseta) y adaptadas 
al «djunto modelo. Se presentarán en la 
Secretarte desde ia hora diez a la hora 
trece del ¿te anterior al fijado para ia 
subasta sin que puedan ser rearadas y 
contendrán ademas de la proposición la 
cédula personal del proponenie y el 
documento justificativo del depósito 
provisional, Si una misma persona pre
sentase dos o mas pliegos, la cédula y 
el resguardo del depósito podrá incluir- 
so indistintamente en cualquiera de 
ellos considerándose incluidos en todos.

4 a—Depósitos y su ampliación 
como fianza

se admitirá postura al que no 
acrediit? haber consignado en ia Oaja 
General de Depósitos o en la Deposita
ría ael Ayuntamiento, la cantidad de 
1,880 pesetas 63 céntimos equivalente 
ai 5 por 100 de la señalada como tipo 
de subasta.

El rematante ampliará su depósito, 
dentro de ios diez días inmediatos si
guientes a te notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el rema 
u8, nasta completar ia suma de eres mil 
setecien as sesenta y una pesetas vein
te y siete céntimos equivalente al 10 
por 100 de ia cantidad porque se adju
dique xa subasta cuya cantidad queda
rá como fianza definitiva, para asegu
rar las responsabilidades del contrato,

Dichas consignaciones deoeráfl veri 
ñcarse en metálico, en Bonos Municipa- 
tes o bien en valores públicos, regulan
do su importe efectivo conforme pres
cribe la Instrucción de 24 de Enero de 
1905.

5 .*—Proposiciones iguales
Ei caso de presentarse ^os o más 

propopicioriej iguale?, será preferida 
la primera; y, en su consecuencia, las 
carpetas de los pliegos se numerarán 
correlativamente por el orlen en que 
hayan sido entregados al Presidente,

6 .*—Depósitos que no producen efecto
Con el Hcitador que constituya depó

sito provisional y no presente proposi 
ción o data no sea legalmente admisi
ble, por no adaptarse al modelo, por 
exceder del tipo de la subasta, por no 
continuarse en el papel correspondiente 
o por otro motivo, se entenderá que re 
nuncia al 5 por 100 de te cantidad de
positada, el cual se ie descontará en el 
«cto de devolverse el depósito, en con
cepto de derechos de custodia,

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno, mientras no sea definitivamen
te adjudicada por el Ayuntamiento,

ó’.*—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen
tes, se instruirá expediente administra
tivo, reteniendo los depósitos de las 
personas a quienes alcance; suspendien
do te adjudicación de te subasta. Bien- 
este expediente se confirmara la sospe 
cha se pasará el asunto a los Tribuna
les ordinarios.

9 .a—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta Ciudad, a tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

io .—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista a satis 

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramitación del expediente, contri
buciones directas e indirectas, Insercio
nes en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes, según i 
ia Instrucción (con una copla auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurra, sin excepción alguna.

i ¡.—Riesgo y ventura
Ei contra o será a todo evento y a 

riesgo y ventura de ambas partea y 
no podrá rescindirse, novarse ni 
modificarse por ningún concepto, ni 
aúu a titulo de epidemia, huelga, alte 
r»cíóu del orden público, guerra, ni 
por ningún otro concepto por excep
cional y extraordinario que sea,

¡2.—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice lo 

contratista sarán asegurados de les 
accidentes del trabajo a costas del 
contracista, el cual sustituirá al Ayun
tamiento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono, Be 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular ei trabajo.

¡3.— Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumpiimienio de este contrato, serán 
resueltas por te vía administrativa 
exclusivamente.

14,—Cuestiones entre contratista 
y dependientes

Láe cuestiones que se susciten entra 
ei Üontratista y sus empleados en este 
servicio, se ventiterán ante el Tribunal 
que compete, siendo a aquellas comple
tamente exiraño el Ayuntamiento.

¡5.—Tipo de subasta
El tipo de subasta es de treinta y sie

te mil seiscientas doce pesetee setenta y 
seis céntimos, en baja.

16.—Domicilio del Contratista
Ei Contratista deberá residir en esta 

Ciudad, o, eu su defecto, tener persona 
en alia con poder bastante, que le re
presente, entendiéndose siempre que 
aquel, es responsable de todos los actos I 
de su apoderado y cualquiera notifica [ 
ción hecha a éste se encenderá como 
si lo fuera a su principal, sin que pue
da, en ningún caso, eximirse de ninguno 
de sus deberes, cualquiera sea el pre
texto que alegue.

17 .—Facultad de adjudicar o anular 
la subasta

Queda reservado al Ayuntamlen^ la 
facultad de adjudicar definitivamente 
la subasta al mejor postor o de anular 
aquella. En el primer caso el contrato 
quedará perfeccionado y en el segundo 
deberá conformarse el postor con te nu
lidad acordada sin que lo asiste derecho 
alguno de reclamación,

¡8.—Rescisión del contrato
La reiteración de tres faltas aprecia 

das graves por el Ayuntamiento impli
ca la rescisión del contrato con pérdida 
de fianza, ■

' 19.—Contrato con los obreros
Deberá el rematante celebrar contra 

to con los obreros que hayan de ocu 
parse en el servicio objeto de este con
trato en cumplimiento de lo dispuesto 
en la R, O. de 20 de Junio de 1902, 
haciendo constar la duración del mis
mo, los requisitos para su denuncia o 
suspensión, el número de horas de tra
bajo y el precio del jornal.
ao.—Comiendo y terminación de las obras

Se comenzarán las obras cuando lo 
ordene ei Sefior Alcalde después de he
cha la adjudicación definitiva del rema
te por el Ayuntamiento debiendo que
dar terminadas dentro el plazo de cu* 
tro meses a contar del día de empezar
las. El incumplimiento de esta condición 
será castigado por la Alcaldía por me
dio de multas discrecionales,

si,—Certificaciones de buena cuenta
Se abonará al Contratista mensual

mente por medio de certificaciones va 
Iteradas expedidas por el /'irqaítecto Mu

nicipal y como cantidad a buena cuenta 
el importe del trabajo ejecutado.

22.—Recepción de las obras
Terminadas ¡as obras se recibirán 

provisionalmente y si resultan ajusta* 
das a las condiciones del contrato serán 
liquidadas seguidamente siéndole abo
nado al Contratista ei trabajo ejecuta
do sea más o menos del que se de:a- 
lie en el Presupuesto correspondiente, A 

II tes dos meses de practicada la recepción 
provisional o sea después de transcu
rrido el plazo de garantía tendrá lugar 
te recepción defiaitiva y aprobada ésta 
la devolución da la fianza si no lo impo
sibilitase reclamación que se hubiese 
formalizado a su tiempo.

Lo que se hace público para conoci
miento da tes personas que deseen to
mar parte en dicha subasta,

Palma 26 de Julio de 1922,—El Al 
calda, Antonio Oliver,—P, A. del Ayun 
tamientoe—El Becretario interino, Pe
dro Oanet,

Modelo de proposición 
en papel de 8 a clase (una peseta'}

O. N,,.e N.,.. y N..... domiciliado en 
esta Ciudad..,., provisto de la cédula 
personal que exhiba n.e..... de la cla
se..... expedida día,,,,, y enterado del 
proyecto y pliego de condiciones facul
tativas y económicas para las obras de 
urbanización de la Plaza de Cort de 
esta ciudad que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
y del anuncio publicado en el Bo l k h n  
Of io ía l  número...,, de esta provincia, 
me obligo tomar a mi cargo dicho ser
vicio por la cantidad de,,,,, pesetas (en 
letras) sugetandose en un todo a dichas 
condiciones, Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes.

Fecha (en tetra) Firma (entera)
No t a ,— Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre o carpeta 
dirán: «Proposición para optar a te su
basta de las obras de urbanización de te 
Plaza Oort de esta capital.

Núm. 1/48
AYUNTAMIENTO DE a n d b a it x
Acordado por este Ayuntamiento en 

sesión de 17 del actual, adjudicar en 
pública licitación por medio de pliegos 

| cerrados, las obras de construcción de 
| una alcantarilla en el arroyo denomi» 

nado de Can Cabana en el cruce del ca
mino que conduce a 1a Creu dete Parot 
y un muro de conteoclón en el tramo 
comprendido entredichosltioy elarroyo 
con arreglo al plano que con tes otros 

dooiimentos ra’alivos a te ecbásta obran 
en 1a Secretaria da este Aynntarnieato 
cuya subasta tendrá lugar en el Salón 
de sesiones do es a O*?» Consistorial a 
las horas de las 19 del dia 7 de! raes de 
Agosto próximo ante la Gnpcracióa 
municipal reunida ges da,

Servirá do tipo para te subas a 1» 
cantidad de 800 pesatns dobteado los 1. 
citadores sujetarse a las coodlcicDes si 
guiemesj

Lts proposiciones se ajustarán al mo
delo que sa inserta a continuación 
acooopafte los del resguardo de depósito 
provisional constituido en te. Deposita
ría municipal por valor de 40 pesetas 
equivalente al 5 por 100 de te cantidad 
señalada como tipo de subasta,

El remátame ampliará dentro ¡os diez 
dias inmediatos siguientes al de la adju- 
dicaclón provisional en concepto de de
finitivo, el depósito constituido baste 
completar el 10 por 100 de la cantidad 
en que haya sido adjudicado el remate.

Las obras deberán quedar terminadai 
a los dos mases de haberse principiado.

El plazo de garantía será de tres me
ses contados del dia de la recepción 
provisional de las obras, Durante cuyo 
plazo, deberá el contratista correjir las 
faltas que acaso se observaran en ellas.

Loque se hace público para conocí 
miento de tes personas a quienes pueda 
interesar.

Andraíix 23 de Julio de 1922,—Ei Al
calde, Juan Rera.—P. A. del A,—El 
Becretario, Jaime Porcel,

Modelo de proposición
Don,.,., domiciliado en.,,,, calle de,,. 

núm.,,,, provisto de cédula personal de 
clase.,,,, expedida en,.,, el día,.., de,., 
de..,, enterado del pliego de condiciones 
para llevar a efecto las obras de cons 
tracción de una alcantarilla y un mu
ro de contención en el arroyo denomi
nado do Can Cabana, en ei crece del 
camino que conduce a 1* Creu dete Pa 
rot, me comprometo a llevar a efecto 
dichas obras por 1a cantidad de,,.., pe
setas (en letras) y sujetarme en todo a 
lo estatuido en dicho pliego.

Fecha eu letra.
Firma entera del proponente

Núm, 1720
AYUNT,° DE VILLAFBa NOA 

DK BONAÑY
. Terminados los apéndices al amilla- 
ramienco de la riqueza rustica y nrbu* 
baña de este término municipal para el 
próximo ejercicio de 1923 a 24 perma* 
nerán exouestoe al público a efectos de 
reclamación en te Secretaria de esta 
corporación por espacio de 15 días con
tados desde el siguiente al de te inser
ción en el B O. de la Provincia.

Viilafranca de Bonañy 26 Juiio 1922. 
—Ei Alcalde, Antonio Gayá.— E, Secre
tario.— Antonio Gomia,

Terminado el Recuento general de ga* 
nadería existente en este término mu* 
nícipal para el próximo año venidero 
de 1923 a 24 permanecerá espnesto al 
público en te Secretar.a de eata Corpo
ración a efectos de reclamación 5 días 
hábiles contados desde el siguiente al de 
te insercióon en el B, O. de te Provin
cia.

Villafranca de Bonañy 26 Julio de 
1922,—El Alcalde, Antonio Gayá.— 
Secretario, Antonio Gomis,

Núm. 1740 
AYUNTAMIENTO DE FOBMENTEBA

Hallándose vacante xa pxaza de Fat* 
maceutico titular de este término, do* 
tada con el sueldo anual de iresúiwxitws 
nóvenla y doa pesetas, pagándose Por 
separado ¡os medicamentos que se s»’ 
minidirea a los pobres de 1a beneficen
cia con arreglo a la tarifa aprobad* 
por B, O, de 15 de Septiembre de 190b; 
se anuncia concurso para que los a^P1' 
rames a ella puedan presentar sus eofi* 
extudes documentadas en la Secretar^ 
del Ayuntamienio durante el pial® 
treinta días contados desde ei siguiente 
al de la inserción de este anuncio en e* 
B. O» de ia provincia,

Formen teta 20 de Julio de 1922. 
Alcalde^ Miguel Tur,
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1 NútD, 1743
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA । Formada la relación dal recuento de 

1 ¡a ganaderiy existente ea este Muuici- 
i pío; queda esta espuerta al público a 

efectos de reclamación por espacio de 
• 5 días en la Secretarla de esta Corpora-
• clón.

ValldemoBa 23 Jallo 1922.—El Alcal
de, Fello Morey.

i Núm. 1745
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Formaüo por la Junta General el Re

partimiento en sus dos partes Real y 
porsonal para cubrir el déficit del Pre- 

5 supuesto del corriente ejercicio de 1922 a 
$ con arreglo al R, D, de 11 de Sep- 

. líembre del 918, permanecerá expuesto 
j 11 público, en la Secretariadeeaf) Aytin- 

amiento por término de quince días 
' coutados desde ex biguienie ai de la ín-
j Berción de este anuncio en el B. O. de

Ib  Provincia, dorante cayo p'azo y tres 
días mas., serón admitidas por la Junta 

. cuantas reclamaciones se produzcan y 
pasado que aea, ninguna b c f A atanlída.

i Manucor 22 da Julio de 1922.—Ei 
Presidente de la Ju q íu , N. N.

Núcu. 1746
AYUNTAMIENTO DE PU1GPUÑENT

Formado el repartimien'-o general 
1 en sus dos partos Porson:il y Real, para 

cubrir el déficit del presupuesto para el 
corriente año 1922 a 23, con eugeoion 
a lo que preceptúa el R. D. de 11 de 

1 Septiembre de 1918; permanecerá ex- 
1 puesto al público, durante el plazo de 

quince dios a efectos da reclamación en 
la Secretaría de este Ayuntamiento a 
contar desde el siguiente ai de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de la 
provincia; durante dicho plazo y los 3 

" dus seguientes, sarán admitidas cuan
tas reclamaciones se presenten contra 
el mismo; y terminado dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Puígpufient 24 Julio de 1922. —El Al
calde, Antonio Pons,—Juan Adrover, 
Secretarlo,

Núm. 1749
ALCALDIA DE CALVIA

Fijadas definliivurnente Jas cuentas 
municipales de es'xv localidad corres
pondientes al ejercicio de 1921 22 con 
io» docamemos que las justifican, prc 
Via censura del 8 flor Regidor Sindico, 

hace público que ¡as mismas ae ha- 
•■arán de manifiesto en ¡a Secretaria de 
68:c Ayuntamiento por eapacio de quin- 
^días, *1 obje o de que cut'Jquier ve- 
litio pueda examinarlos y producir las 
tociátnacionee u observaciones que es- 
t-me por convamen o; en la inteligen- 
c*a de que, tianacurrido que sea di
cho plazo, no se adm Urá ninguna,

Ca Iv íA a 27 de Juio de 1922.—Ei 
Alcalde, Pedro J. Cufiellas.

Núm. 1777
ALCALDIA DE OALVIA 

titilándose detenida en el corral 
Oq iú q  de esta villa ana perra perdi- 

£QQra, color chocolate gr's, cola corta 
ÍüROn<UIia Pl1*0* q119 l|eva el número 

sin expresar el Ayuntamiento a que 
fenece, !>tcual fué encontrada aban- 
^On*da dentro el predio Galatxó de es 
" ^roatno municipal; se anuncia al pú- 
"C0 á fin de que la persona que acre- 

i'r ^er su dnelio pueda reoojerla den- 
e,° 8I plazo de tres días, contados desde 
‘8iguiente al de la inserción de este 

a.?nc!° 9n B. O, deis irovincia, pa- 
k 08 toe cuales, b b proealsrá a la au» 

de la miéis.
p^lviá 28 Julio d<3 1922.—El Alcalde, 
f6(lro J, Cañellus.

Núm. 1712 
a u d ie n c ia  TERRITORIAL

t DB PALMA
huii d1* ^tinitiva de los Jurados que 
tÍBh k actUur desde el primero de Sep- 
Aen t de ai treinta y uno de 
Bo l » de 1923 que se publica en el 

Of ic ia l  de las Provincia a

| los efectos prevenido en xa Lgy dei 
Jurados,

Partido de Ibiza
Caberas de famUia 

D. José Oastelló Mari, Iblza, 
Antonio Costa Mari, Id, 
Vicente Boned Boned, San Antonio 

Abad,
Antonio Adrover Oolom, Iblz*. 
Juan Boned Torres, id.
Vicente Boned Juan, Saeta Eulalia 

del R o.
Antonio Balanza! Girer, Ibíz*. 
Ramón Boned Riera id.
Mariano Oastelló Castelló, Form an

tera,
Autonio Escandell Mari, San Juan 

Bautista.
Jo^e Cardona Riere, Ibíza.
Juan Clapós lkn)dt tim'n Eulalia 

del Rio,
José Cosía y Costa, San Antonio 

Abad,
José Cardona Mayan^, Ibíz».
José Chorat Sorá, Id. 
Antonio Calbu*. Tur, id. 
Francisco Cardona y Cárdena, Sdn

Rafael.
Bartolomé Costa Prat i, San Antonio 

Abad,
Bartolomé Escande!! Ferrar, Sania 

Eulalia del Rio.
Vicente Escande!! Mari, Sin Juan 

Bautista.
Antonio Costa Cardona, Ibiza. 
Miguel Coiom-ir Pugnt, id. 
Juan Girer Gutiérrez, id.
Antonio Cardona Ribas, San Rafael, 
Juan Escandeil Tur, Ibiza, 
Vicente Boned Riera, id. 
Félix Costa Torres, id, 
Bartolomé Mari Mayans, id, 
Antonio Ferrer Torres, id.
Miguel Ferrer Mari, San Juan Bau

tista,
José Ferter Sala, Ibiza,
Juan Guasch Mari, San Juau Bau

tista,
Amonio Juan Castel'ó, Ibiza.
Viciorio Hernández Waiíis, id. 
Vicente Juan Torres, id.
Salvador Juan Oastelló, id.
Juan Ferrer Guasch, San Juan Bau- 

tisia,
José Escandell Mari, Pilar-Formon- 

¡era
Vicente Ferrer Sala, Ibiza. 
José Ferrer Cardona, Id, 
Juan Ferier Mari, San Juan Bau

tista,
Pedro Guasch Ferrer, Ibiza, 
Bernardo Gotarredoaa Costaballa, 

ídem.
Manuel García Alvarez, id. 
R&món Gotarredona Fehu, id. 
Juau Guasch Cosca, id, 
Antonio García González, id, 
José Mayaus Torres, id, 
Juan Mari Eacandad, id, 
Juan Mari Torres Juaneda,SaL Jum 

Bautiata,
Vicente Mayans Mari, Ibiza, 
Joué Man Eicaad$úl> dau Miguel. 
Juan Mari Man, Sa o  Juan Bautista, 
José Mari Torres, id, 
Antonio Manorell Burrut, id, 
Antonio Man Escaadeli, San Mi

guel,
Amonio Mari Ferrer, San JuanBau- 

ilota.
Jobé Mari Torres, San Miguel.
José Mari Mari, dan Juan Bautista. 
José Hernández Sorá, Ibiza. 
Pedro Juan Moneada, Ídem.
Juan Juan Boned, Idem.
Mariauo Man Torres, ídem, 
Abel Matules Torres, ídem. 
José Man Man, ídem, 
V¿cenia Moucada Boned, .dam. 
Juan Man Mayans, Idem, 
Enrique Ramón Estrafiy, ídem, 
Amonio Ramón Gotarredoua, ídem, 
Jaime Ramón Giapés Sama Eulalia 

del Rio,
Narciso Puget Viüas, Ibiza, 
Amonio Palerm Torres, ídem, 
Manuex Pineda Puget, Idem, | 
José Prars Costa, Idem, 
Amonio Paiau Tur, ídem.
Ramón Palau Torres, San Gristóbal, 
Juan R era Boned, Ibiza.
Antonio Ribas García, ídem.

D. Juan Ramón UUpés, Sania Eulalia 
uúi R.v.

Jaime Ribas Boned, San Rafael, 
Andrés Solieras Sagreras, Ib:za. 
Pedro Tur Tur, ídem.
Mariano Torres Cardonti, ídem.
Juan Ripo’l Forrer, San Juih Bau- 

tísta.
José Tur Nieto, Ibiza.
Francisco Tar G ápés, 8 «;a Eulalia 

del R o.
Vicente Torres Planolis, Sania Ger

trudis.
Autonio Torrea Ro'g, San Juan Bid 

tissa,
Jo é Riera Escandell, Ibiza. 
Juan Torres Roíg, San Jorge, 
Baltasar Vlllalooga Olivar, Ibiza. 
Juan Tur Juan, San Farnardo (For- 

mentera).
Julián Ver lera Oliv ? , Irdz s. 
Juan Torres Roíg, ídem, 
Pedro Torres Jasso, Ideal, 
Juan Torres Pujo’, ídem. 
Padro Matutes Ripoil, ideal. 
Rimón Oltver Tur, ídem, 
Vicente Mari Torres, San Juan Bau

tista.
Miguel Tur Tur, Sin Miguel.

Capacidades
D. Mariano Guasch Ferrer, Santa Eu

lalia del R o.
Múreos Juan Ferrer, S^u Cirios. 
Francisco Medina Pu’g, Ib z». 
Juan Bauzá Espejo, idwm.
Víctor Lio libare Amengua!, ídem, 
Ignacio L’obet Tur, ídem. 
Antonio Juan Boned, ídem 
Antonio Mari Mari, ídem.
Padro Marf Torres, San Juan Bau

tista.
Antonio Prats Mari, Sin Antonio 

Abad,
José Ramón Gapmañy, Ibíz i, 
M guel K quer Walbs, ídem. 
An-onio Mar! Ripol!,idem. 
Antonio Mari Farrea, San Carlos 
Pedro Oiiver Tur, Ib za.
Juan Planells Cardona, San Rafael, 
Juan Mora'es C rer, Ibiza.
Juan Matutes Tur, ídem. 
Juan Mari Boned, ídem, 
José Roíg Ramón, Santa Gar rud^. 
Antonio Ribas Juan, San J >rge. 
Antonio Serta Ración Ger

trudis,
Vicente Tur Boned, Ibiza.
Juan Torres Mari, ídem.
Mariano Torras Juan, San Garlos.
Antonio Riera Torres, Nuestra Se

ñora ae Jesús,
Juan SarraOrvay, Ibiza. 
Mariano Riquer WaUis, ídem. 
Francisco ViiásAbrahau, Ídem, 
Vicente Torres Man, San Juan Bau- 

tisia.
Vicente Tur Oolooiar, San Jorge, 
Vicente Viñas Planeiis, Ibiza, 
José Tur Praxs, San José, 
José Torre-'. Paiuu, Ibiza.
Juan Torres Mari, ídem.
Jo^é Saez Martínez, iuem. 
Antonio Riera Oostu, Ídem, 
Juan Ramón Torres, San Lorenzo, 
Francisco Costa Torres, Ibiza, 
Antonio Cardona Tur, San Jorge, 
José Ferrer Hernán tez, Ibiza, 
Juan Livbe? Gd, ídem, 
Fracisco Llobet Oiiver, ídem, 
José Escanaexl Pianeás, San Cris

tóbal.
Juan Cardona Cardona, San Rafael. 
Pedro Paiau Tur, loiz», 
Vxcduie Mari Torres, San Vicente 

Ferrar.
Manauo Riera Torres, Nuestra Sa- 

ñora de Jesús»
Angel Sorra Gaascú, ¿biza.
Andrés TaeLs Pujol, ídem, í

¡Partido de Inca
Caberas de familia

D. Antonio Campas Pons, Sineu.
Bernardo Fíuxá Monjo, Sama Mar- 

gariia,
Amonio Valles Bibiloui, Sanselias, 
Miguel Moragues Pereiló, Santa

Margarita,
Guillermo Alomar Manar, Llubi, 
Sebastián Aguiló Segura, laca, 
Jorge Bldsellaob Reusg ídem.

n
D. Martin Llabrés Aleñar, Bini ¡aiem. 

Jaime Bfsquerra Bennasm , Alcudia 
Bartolomé Ferrer Parets, Alaró 
Juan Estrafly Matea, Inca. 
José Capó Ramón, Lloseta. 
Jaime Vanrell Manar, Binen. 
Juan Girer Vich, Sansellas. 
Miguel Pereiló Gelebert, Llubi, 
Miguel Peroró Perc’ió, id, 
Bartolomé S^ler Liompart, La Pue

bla.
Juan Domeñe?,h Morro, loca 
Juan Pons Beana-otr, La Puebla. 
Jaime Ramonel1 Terraja, Bínisalem. 
Antón o Arrom Ferragat, Alaré. 
Rafael Horrach Ferragut, Cos ix, 
Jaime B?hran L’ompRrr, Inca. 
Antonio Ferrá Ram a, Llubi. 
Bartolomé Mas Susaana, María de 

la Salud.
Sebastián Ferrer Riutord, Sioeu. 
IMaa» Mor» O fra, Santa Margarita. 
Juan A'b?. Vsllor', Selva 
Juan Fortezi Oiriá. Pnllensá, 
José Bonníu Bonnin, id.
Guillermo Samaudreu RigJ, Lió1 

seta,
Juau Berra Gayeta y Orespí, La 

Puebla.
Fr^nc ¿oo Barce’ó A'om ifiy, l^m, 
Ramón Keu< Aizina, laca.
Pabio Sastra R ora, id, 
José Salas CoU, id. 
Juan Garau Estrañy, id. 
Mateo S*lom Sampol, Alaró. 
Bartolomé Pons Abrioa-i, Blnigalom. 
Bernardo Pascual Ma?eo, id, 
Gabriel Gom I» Capó, Bager. 
Bariolomé Villa onga Salas, Po- 

llensa,
Miguel Forteza Valla, id.
Miguel Matas Forués, S’neu. 
Miguel Cois Ro’ger, Selva. 
Antonio Pere! ó Alomar, Llubi, 
Jaime Torr^ndall Oampomar, Muro. 
Pedro Huma'; Símouet, A uró. 
Rafael Pou^ Capó, 0 voapauet. 
José Mulé; V-mtilon1, id.
Jorge Llobara Raom, Inca.
Pedro Antón o Mar.í Gauah, Bini- 

salem,
Rafael Saiau Siguí, laca.
Loraazo Go níla Amengu»', id.
Beruirdo Ribas F uxá, Sama Mar

garita.
Juan Ferrer Ram a, SanselUs, 
Ramón Ooióm Marcb, PoJecsa. 
Amonio Agalló Píña, Santa Mar 

gMiía,
Rafael Pereiló Pereiló, Muro. 
Saivador Fortísza Garau, Inca 
Jaime Goü Llobera, id, 
Ramón Pons Reus, Lloseta, 
Miguel Homar Siquier, Llubi, 
Miguel Ramis Pereiló, id. 
Miguel Duran daurma, laca. 
Lorenzo Torreas Bestard, Bmisa- 

lem.
Rafael Ferragut Gaal, Alcudia, 
Lorenzo Homar Sal o tu, Alaró. 
MigUdi Amengua! Guardíoia, id. 
Oaofre Marcoreil Prats, Inca, 
José Roíger Vidal, id, 
Si tón Gual Borras, Sineu.
Amuuío Verd Bíbdoní, Sansellas.
Pedro Vicente Pont Monjo, Santa 

Margarita,
José Monjo Roca, Id,
Mateo Moragues Oardá, Polieasa, 
Jerónimo Molondra Negra, Muro, 
Amallo Pereiló Castell. Llubi. 
Francisco Alcover Real, Lloseta. 
Mateo Reus Morro, id.
Antonio Rían Ciadera. La Puebla. 
Arnaído Mlr Solívehas, Escorca, 
Amonio Odver Mateu, lúea, 
Juan Alorda Vallés, Binisalem. 
Jaime Guardioia Ferragut, Axaró» 
Francisco Fiyrig Olivor, Llsbí. 
Gabriel Oaattiil Ramia, id, 
Juan Sociaa Satra, La PuebU. 
Antonio Gompafiy Comas, id 
Salvador Amich Amengua!, Bini- 

saíom,
Martin Bernad Morey, Escorca. 
Juan Fío! Beltran, Inca, 
Jaime Homar Ferragut, Alaró. 
Antonio Frau Munar, -Sineu. 
Amonio Bennasar Ptol, Saneellas. 
Antonio Biodoni. Pons, id.
Luís CapllQuch de la Fuente, Po- 

Uensa. "
Jaime Alberji Mateu, Salva.
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4
D, Miguel Coll Homa^ Lioséta. * , 

la, Inca, "Bartolomé Cobrar Flgu 
Tomás Capó Payaras, 
Juan Rosselió Roeaelló,

;er. 
aró

Sebastián C.fre Bauzá, alcudia. 
Jaime Coll Saurica, Inca, 
Antonio Prat Paliiser, id, 
Migue' Miquel Tomás, Binisalem. 
Miguel Muleí Seguí, Llubi. 
Miguel F ol Pons, Lloseca. 
Juan Com s Sorra, La Puebla. 
Miguel Beltran Planas, Inca. 
Ramón Valls Bonnin, Llubi. 
Miguel Pereiló Oladera, id, 
Juan Rían C adera, La Puebla, 
Jaime Pizá S¡monet, Aiaró. 
Magín Marqués Esirañy, Alcudia, 
Andrés Salas Vallés, Binisalem. 
Simón Guai Rosselló, Inca, 
Damián Vícans Corró, Id, 
Antonio Pons Capó, Gampanet. 
Pedro S.quier Pascual, Buger, 
Sebastián Moya Liabrén, Binisalem. 
Juan Qués Soliverei, Alcudia, 
José Balaguer Costa, Inca. 
Jorge Coll Foatanet, Lioseta. 
Rafael Simó Comas, La Puebla, 
Mateo Pajadas Estrañy, Inca. 
Lorenzo Rubert Borrás, id, 
Juan Buades Domenecb, id, 
Lorenzo Reas Morro, Lipseta, 
Bartolomé Perícás Crespi, La Pue

bla,
Mateo Soler Berra, id.
Antonio Muntaner Gomila, Buger. 
Matías Pujadas Estrañy, Inca, 
Gabriel Jordá Pereiló, María de la

Salud,
Guillermo Lünás Cerdá, Pollensa, 
Jaime Ro ger Serra, Selva, 
Juan Olivar Coll, Sineu. 
Pedro Garau Malinas, Sansellas. 
Francisco Garau Ordlnas, Santa 

Margariia.
Andiéi Rosselló Amengual, Sineu, 
Juan Olivar Carrió, Muro. 
Martín Aleñar Limas, Sansellas. 
Bebasiián Bo*a Torrandell, Pollensa. 
Felipe Ferrar de la Cuesta, Sineu. 
Miguel Carbonek Gual, María de la 

Salud.
Juan Estarás Calafat, Inca, 
Rafael Coll Homar, id, 
Lorenza Fluxá Fíguerola, id, 
Juan Cifre Bennassar, Pollensa.

Capacidades
D. Miguel Guai Alemañy, Campanet, 

Andrés Amengual Roig, Sineu, 
Juan Massanet Verd, Muro, 
Antonio Aiomar Alomar, Id, 
Miguel Manar Pereiló, Costítx. 
Francisco Castañer Mulel, Inca, 
Francisco Llabrés Fornés, Id, 
Matías Pons Ramoneil, Sansellas. 
M guel Ferragut Ferrar, Id, 
N.cuias Soclas Sorra, La Puebla, 
Juan Truyol Llobera, Inca, 
Martín Rmmbau Lazcano, Sineu, 
Juan Verd Sard, Sansellas, 
Joaquín Camban Porto, La Puebla, 
BarhOlomé Pastor Vidal, Id, 
Antonio Mes,re Pencas, Idé 
Gaspar Pereiló Nadal, María de la 

Salud.
Jaime Vallori Pereiló, Selva, 
Martin Vila Cerdá, Pollensa. 
Bar.oiómé Arrom B.biloai, Sansa 

lias.
Juan Ordlnas Real, Alaró.
J«*me Rosselló Bisquerra, Campa* 

net.
Sebastián Pona Palou, Id, 
Guillermo MascarO Mateu, Id, . 
Sebastian Marti Capó, Buger, 
Salvador R^al Quintana, Binisalem, 
Pedio Sastre Barceló, Campanet. 
Nauai Crespi Mascaró, Id, 
Juan Rnmis Liompat, Costix, 
Cristóbal Bordoy Saiom, Alaró, 
Antonio Amen Sastre, Inca, 
Sebas-ian March Esteincn, Santa 

Margarita.
Mateo Sastre Servera, Selva, 
Pedro Pastor Líompart, María déla

Saiud,
Jerónimo lorres Gladera, La Puebla 
Gabriel Comas Rocías, ídem, 
Arnaido Mir Uoiom, loca, 
Antonio Riera Bauza, ídem, 
Guillermo Bibiioni, Sansellas, 
Antonio C.rer Cirer, ídem. 
José Martoreli Seguí, Se va.
Mateo Monje Ribas,Santa Mairgarita

D. Miguel Pastor Más, María de la Sa
lud,

Cristóbal Palou GuáJ, Campanet. 
Rafael Pons Pereiló ídem, 
Gabriel Capó Reas, ídem, 
Antonio Palou Pons, idem, 
Andrés Bordoy Salom, Alaró.
Antonio Ordlnas Real, Idem»
Miguel Barrera Torreas, Campanet.
Esteban Monjo Ribas, Santa Mar

garita,
Salvador Beltran Gralla, Selva. 
Sebastián Líompart Vícb, Sansellas. 
Antonio Serra Serra, La Puebla. 
Juan Sabater Cerdá, Muro, 
Pedro Pereiló Rosselló, Inca, 
Juan Crespi Sodas, La Puebla. 
Antonio Pastor Vidal, idem.
Antonio RoigVerd, Sansellas.
Julián Olivar Florit, Idem.
Bartolomé Capó Amengual, Santa

Margarita
Gabriel Cirer Gomila, Sansellas. 
Miguel Albis Gapllonch, Pollensa. 
Miguel Pufgaerver Pons, Selva. 
Bartolomé Comas Socías, La Puebla 
Juan Vallori Creus, Selva, 
Pedro Andrés Ferrer Alzina, laca. 
Antonio Rotger C*l*fat, ídem 
Rafael Hmach Seguí, Costítx. 
Miguel Amengual Janer, Inca. 
José Reinés Perícás, Campanet. 
Pedro Meliá Goal, idem.
Antonio Mascaró Bibiloni, Buger, 
Francisco Palou Torreas, ídem, 
Jaime Arron Bibiloni, Alcudia, 

Palma 15 de Jul o de 1922.—El Se
cretario de Gobierno, Jaime Serra,— 
V.® B.°—El Presiden e, Lassala.

Núm, 1750
Don Luis Día; y Rodrigue^^ Jue\ de pri

mera instancia e instrucción det partido 
de inca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Bernardo Caldés Cia- 
dera, de apodo Poblé, de estado soltero, 
profesión carpintero hijo de Bernardo 
y de Catalina, natural y vecino de 
L^ Puebla, de edad de 17 años y de pa
radero ignorado, procesado en causa 
qqe se le sigue por robo de alhajas y di
nero en casa habitada, cuyas señas son; 
estatura pequeña, nariz pequeña, boca 
grande, cejas claras; ojos castaños, bar
ba no tiene, color del rostro moreno, pe
lo negro, señas particulares una cicatriz 
eq la frente bastante grande; para que 
dentro de diez dias, a contar desde la 
inserción en la Gaceta de Madrid y Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, compa
rezca en el Juzgado de instrucción de 
Iqca (Balearas) con objeto de recibirle 
declaración e ingresa» en calidad de de 
tenido en la prisión del mismo bajo aper
cibimiento d¡e ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo encargo a,las auto
ridades civiles y m litares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado para en su 
caso conducirlo a la prisión de este Juz
gado.

Inca a veinte y dos de Julio de mil 
novecientos veinte y dos,—Luis Días. 
— El Secretario, Miguel Sampol,

Núm. 1735
Don ismael Roirigue^ Solano y Tdrria. 

Jaez de primera Instancia é Instrucción 
de la ciudad y partido de Mahón.
En virtud del presente que se expide 

en mériios de lo acordada por providen
cia de hoy dictada en los autos de juicio 
ejecutivo que se siguen en este Juzgado 
a instancia de D. Manuel Hernández 
Escnbá de esta vecindad, contra la ra- 
zúa social «Vargas y Moriá» de este 
domicilio y HOhdariameate contra los 
sócios que la constituyen D, Francisco 
Vargas y D. Antonio Morlá, también de 
esta vecindad, se anuncia por primera 
vez, por térmrno de ocho días y en un 
solo lote, la venta en pública subasta 
de los bienes siguientes: Pei«ta*

Nueve cortes borcequíes apa
rados para caballero treinta y 
seis pesetas, • 36 00

Quince ptyes cortes apara- 
dop zapatos pkara caballero, se- ,
sonta pesetas, • 60*00.

Pwetxi

Veinte y trés pares cortes 
aparados de charol zapatos 
para señora, noventa y dos pe
setas, • 9200

Siete pares borcequíes para 
caballero, sesenta y tres pese- 
taB, ' , 63'00

Veinte y tres pares de zapa
tos de distintas clases y tipos 
de piel para señora, doscientas 
siete pesetas, • 207 00

Seis pares zapatos charol 
de distintas medidas para ni
ños, veinte y cuatro pesetas. . ^‘OO

Cincuenta y nueves parea 
hormas madera de diferentes 
tipos y número para caballero, 
veinte y nueve pesetas cincuen
ta céntimos. . 29'50

Cincuenta pares hormas ma
dera de distintos números pa
ra niño, veinte y cinco, pesetas. ‘25*00

Noventa pares hormas de dis
tintos números de madera pa
ra calzado de señora, cuarenta 
y cinco pesetas. . 45'00

Úna pieza y medía de suela 
«Matadero de Barcelona» trein
ta y siete pesetas cincuenta 
céntimos. • 37'50

Cuarenta y cuatro pares ta
cones madera, cuatro pesetas 
cuarenta céntimos, • 4'40

Treinta y siete pares tacones 
de madera, tres pesetas setenta 
céntimos. • 3*70

Ocho píes dongola negra, 
ocho pesetas, • 8 00

Cuatro pieles de Gaceta 
blanca, diez pesetas. . 10'00

Cuatro pieles de Gacela 
blanca, diez pesetas. . 10‘00

Cuatro píeles de Gamuza 
blanca, diez pesetas. . 10'00

Un trozo de satén raso negro 
y forrado, seis pesetas cin
cuenta céntimos, • 6'50

Tres trozos de charol color 
del país, tres pesetas. . 3'00

Tres píes badqpa en colores 
para vivos, seis pesetas cín- 
cuenta céntimos. . 6'60

Veinte y cuatro pies aproxi
madamente charol del país, 
veinte y cuatro pesetas. . 24'00

Once pies becerro color, once 
pesetas. • 11'00

Dos mesas escritorio peque
ñas, treinta pesetas. . 30*00

Un armarlo de madera con 
tapas de cartón, sesenta y cinco 
pesetas, • 65*00

Diez y siete docenas piezas 
de contrafuertes, treinta y 
cuatro pesetas, . 34'00

Tres mesas para cortar piel, 
diei y siete pesetas. • 17'00

Tres estanterías de madera, 
nueve pesetas, • 9‘00

Dos piezas y dos trozos cres
pones, cuarenta y dos peseras, 42*00

Cinco kilos trozos de suela, 
diez pesetas, • 10'00

Medio rollo papel Kroff diez 
pesetas. • 10'00

Una máquina para coser, de 
pie, con su cubierta marca 
«Binger», doctentas pesetas. , 200'00

Total. . U23‘10

El remate tendrá lugar en un solo lo
te en la sala audiencia de este Juzgado 
el dia catorce Agosto y hora de las 
oqce, advirtiéndose: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en la me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento electivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta sin cuyo requisitito no 
serán admitidos, devolviéndose dichas 
consignaciones a sus respectivos due
ños, acto seguido del remate excepto la 

Ique corresponda al mejor postor la cual 
se reservará en deposito como garantía । del cumplimiento de su deber, y en so 
caso como parte del precio de su vento; 
Que no se admitirán posturas que no 
cuntan las dos terceras partes do. la ta
sación y que las mismas podrán hacer 

se a calidad de ceder el remate a un 
tercero; Que el ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las poa, 
turas que se hicieren sin necesidad de 
consignar el deposito antes dicho; y que 
los bienes relacionados se hallan en po. 
der del depositario D. Francisco VargM; 
que habita en la calle de los Frailee 
n.° 14 de esta Ciudad quien los exhibirá 
durante las horas hábiles todos los díai, 
a los que deseen tomar parte en la su
basta.

Dado en Mahón a veinte de Julio de 
mil novecientos veinte y dos,—Ismael 
Rodríguez Solano,—P. 8. M,—Genaro 
Gonzalos.

Núm. 1734
Don Antonio Cirer Ramis, Secretario del 

Juagado Municipal de la villa de Pq . 
llensat provincia de las Bileares, 
Doy fé y testimoaio: qaa ou lan amos 

que se dirán se ha dictado la sentancle 
cayo encabazamiento y parte dispositi
va son del tenor siguiente: Sentencia, 
■Ea la villa do Pollensa a diez y nue
ve de Julio de mil novecientos veinte y 
dos, este Tribunal municipal formado 
por D Sebastián Ferrer Paigserver 
Jaez presidente y los adjan os D. Gui
llermo Gánaves CánaveR y D. Jaime Ci
fre Marti habiendo visto y oído este jub 
ció verbal civil sobre pago de trecientas 
treinta y ocho pesetas cuarenta y tres 
céntimos, importe de veinte y nueve 
anualidades de censo a razón de once 
pesetas sesenta y siete céntimos por 
anualidad, promovido por D Jaime J, 
Martoreli, mayor de edad, Farmacéutico 
y vecino de esta villa como marido de 
D.* María Margarita Llobera Beona- 
sar, con’ra Juana Ana Crespi Crespi 
sus herederas o sucesores desconocidos 
los cuales no han comparecido en dicho 
acto.* Resultando, =■ Considerando:* 
Fallamos: que debemos condenar y 
condenamos por unanimidad a Juan* 
Ana Crespi Crespi y caso de haber fa
llecido a sus heredores legales, para 
que eo el plazo de tres días satisfagan 
al actor en el concepto que usa la can
tidad que se reclama en la demanda de 
trecientas treinta y ocho pesetas ene- 
renta y tres céntimos, importe de vein
te y nueve anualidades del censo que 
se reclama en aquella, imponiéndole 
además las costas del presente juicio. 
Y, por la rebeldía da los demándalos, 
aotíñquese esta sentencia con arreglo 
a ley. Asi por nuestra sentencia definiti
vamente juzgando la pronunciamos, 
mandamos y Armamos.«Sebastián Fe
rrer.«Guillermo Cánaves.«Jaime 0.- 
fre.«PublicacióQ: Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia en el miamo 
dia de su fecha por el Tribunal que la 
suscribe estando celebrando audiencia 
pública y doy fé.

Pollensa a diez y nueve de Julio de 
mil novecientos veinte y dos,«Antonio 
O rer, Secretario.

Y para que sirva de notificación «u 
forma a la condenada Juana Ana Cres
pi Grespi o sus herederos o sucesores 10' 
gales, todos de ignorado paradero se 
expide la presenta en Pollensa a diez ! 
nueve de Julio de mil novecientos veín* 
te y dos.—El Juez municipal, Sebastián 
Ferrar.—Ante mi, El Secretario, Amo
nio Oirer.

Num. 1765
CAJA DE AHORROS 

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

Aiociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora 

el dia 8 de Agosto próximo y siguíeme* 
necesarios de cuatro a siete de la tar 
en la Sala de ventas de la Sociedad ( 
19), se celebrará púb.íca subasta P 
ra enajenar las garantías de loe 
moa vencidos en el mes de Julio

Hasta el día 7 a las siete de la tarde 
podrán loa interesados cancelar o re 
var ana respectivos préstamos. v

Palma 28 de Julio de 1922.-^1 
cal de turno: Alejo Corbella.

PALMA.— jfcOOELá-TiPOBOÁfW*

M.C.D. 2022


